
CORRECCIÓN DE ERRORES 

Corrección de errores del Reglamento (UE) 2017/1084 de la Comisión, de 14 de junio de 2017, por 
el que se modifica el Reglamento (UE) n.o 651/2014 en lo relativo a las ayudas a infraestructuras 
portuarias y aeroportuarias, los umbrales de notificación para las ayudas a la cultura y la 
conservación del patrimonio y para las ayudas a infraestructuras deportivas y recreativas 
multifuncionales, así como los regímenes de ayudas de funcionamiento de finalidad regional para 
las regiones ultraperiféricas, y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.o 702/2014 en lo 

relativo al cálculo de los costes subvencionables 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 156 de 20 de junio de 2017) 

1)  En el artículo 1, punto 11), en la parte introductoria del apartado 4 del artículo 15 sustituido, 

donde dice:  «En las regiones ultraperiféricas, los regímenes de ayudas de funcionamiento compensarán los costes 
adicionales de funcionamiento incurridos en ellas como efecto directo de una o varias de las desventajas 
permanentes contempladas en el artículo 349 del Tratado, cuando los beneficiarios desarrollen su 
actividad económica en una región ultraperiférica, siempre que el importe anual de las ayudas por 
beneficiario en el marco de todos los regímenes de ayudas de funcionamiento no sea superior a ninguno 
de los siguientes porcentajes:», 

debe decir:  «En las regiones ultraperiféricas, los regímenes de ayudas de funcionamiento compensarán los costes 
adicionales de funcionamiento incurridos en ellas como efecto directo de una o varias de las desventajas 
permanentes contempladas en el artículo 349 del Tratado, cuando los beneficiarios desarrollen su 
actividad económica en una región ultraperiférica, siempre que el importe anual de las ayudas por 
beneficiario en el marco de todos los regímenes de ayudas de funcionamiento aplicados de conformidad 
con el presente Reglamento no sea superior a alguno de los siguientes porcentajes:».  
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